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LUNES 12 DE ENERO DE 2026 
 

PLAN DE SAN LUIS 

Artículo 23. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Administrativa, se distribuye de 

la siguiente manera:  

 

Clasificación Administrativa 

 

Dígito Sector Presupuesto aprobado 

3.0.0.0.0 Sector Público Municipal   

3.1.0.0.0 Sector público no financiero   

3.1.1.0.0 Sector público no financiero   

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal 370,046,542.00 

3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 370,046,542.00 

3.1.1.2.0 Entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros 0.00 

3.1.1.2.1 Entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros 0.00 

  Total 370,046,542.00 

 

 

Artículo 24. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2026 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel de 

finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera: 

 

Clasificación Funcional del Gasto 

 

No. Finalidad-Función-Subfunción Presupuesto aprobado 

1 GOBIERNO 178,353,180.00 

1.1 LEGISLACION 0.00 

1.1.1 Legislación 0.00 

1.1.2 Fiscalización 0.00 

1.2 JUSTICIA 0.00 

1.2.1 Impartición de Justicia 0.00 

1.2.2 Procuración de Justicia 0.00 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 0.00 

1.2.4 Derechos Humanos 0.00 

1.3 COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 0.00 

1.3.1 Presidencia / Gubernatura 0.00 

1.3.2 Política Interior 0.00 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 0.00 

1.3.4 Función Pública 0.00 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 0.00 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 0.00 

1.3.7 Población 0.00 

1.3.8 Territorio 0.00 

1.3.9 Otros 0.00 

1.4 RELACIONES EXTERIORES 0.00 

1.4.1 Relaciones Exteriores 0.00 

1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 150,088,180.00 

1.5.1 Asuntos Financieros 0.00 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 150,088,180.00 

1.6 SEGURIDAD NACIONAL 0.00 

1.6.1 Defensa 0.00 

1.6.2 Marina 0.00 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 0.00 

1.7 ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 28,265,000.00 

1.7.1 Policía 28,265,000.00 


